
LEG

GERENCIAL
000102

25 2026Tumt)üü,

Resolución Gerencial Regional NO 000146-2025/GOB.REG.TUMBES-
GRI-GR., de fecha 21 de abril del 2025, Resolución Gerencial Regional NO 000178-
2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR., de fecha 09 de mayo del 2025, Resolución Gerencial
Regional NO 000273-2025/GOB.REG.TUMBFS-GR1-GRe, de fecha 01 de julio del 2025,
Informe NO 229-2026/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGSLYTO-SGa, de fecha de recepción 07
de mayo del 2026, Informe NO 419-2026/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGE-SG.,
de fecha de recepción 13 de mayo del 2026, Informe NO 706-2026/GOBIERNO REGIONAL
TUMBES-GRI-SGO-SG., de fecha de recepción 14 de mayo del 2026, Informe NO 094-
2026/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGSLYTO-SG-ACEJ., de fecha 14 de mayo de 2026,
Informe NO 254-2026/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGSLYTO-SG., de fecha 15 de mayo del
2026 y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a 10 dispuesto en el articulo 1940 de la Constitución
Política del Peni, modificada por la Ley Neo 27680 - Ley de Reforma Constitucionalen
concordancia con el artículo II del Título Preliminar de la Ley N. 0 27867 Ley Orgánica
de Gobiernos Regionales y modificatorias Leyes NO, 27902, 28013, 28926, 28961,
289689 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad
popular, son personas jurídicas de derecho Público con Autonomía Política, Económica y
Administrativa en asuntos de su competencia.

Que, la Ley de Bages de La Descentralización Ley Noc 27783, se crean
los Gobiernos Regionales, en cada uno de los departamentos del país, como personas
jurídicas de Derecho público con autonomía política económica y administrativa en
asuntos de su competencia, constituyendo para su adrninistración económica y
financiera un pliego presupuestal.

Que, de conformidad con el Principio de Legalidad a que se refiere el
numeral 1.1 del Artículo IV del DECRETO supranao NO 004-2019-JUS que aprueba ei

Texto Único Ordenado de la Ley 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo
General que, prescribe: "Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la

Constitución, la Ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de
acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas";

Que, mediante Resolución Gerencial Regional 000146-
2025/OOlBoREQ0TüMBE3-QR1-Q,Ra, de fecha 21 de abril del 2025, se aprobó ei
Expediente Técnico de la IOARR denominada: e;c0Nserrwcc1óN
COMPLEMENTARIO v EQUIPO AULA EDUCACIÓN INICIAL; (LA)

oog DISTRITODE CANOAS PUNATA SAL, PROVINCIA COINTRALM'IRANTI) VILL,ARY
QUMBES", con cui Q689254, con valor referencial de S/

(CIENTO ÑOVENTA 'NUEVE M.L SE'TECE,ÑTOS SESENTA 'v TRES
65/ 100 con precios vigentes al tnes de abril del 20259 el cual incluye costo

gastos generales 100/0, Utilidad 100/05 18% de .IGV, con un plazo de ejecución de

Av. 700
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(30) bajo la modalidad de Adjudicación Directa Pública,

por contrata y sistema de contratación a Suma Alzadao A,SI.MESM'C9 en eu ARTICULO
que ei monto total asciende a C/

NOVENTA, CON 5ãnoo ei cual
incluye: gastos de Supervisión (5.8]0/0), Liquidación (3.12%) y Gastos de Elaboración de
Expediente Técnico (4.000/0), conforme al siguiente desagregado:

COSTO IOARR
Total de Vecución de Obras Civiles
Gastos de Su ervisión 5.81%)
Gastos de Li uidación 3.120/€

Gastos de E ediente Técnico 4.000/0

cogero TOTAL DE IOARR

s 199,763066
s 11,600.oo
s 6,230.oo
s 8,000.oo
3/ 225,593066

Que, mediante Resolución Gerencial Regional 000178-
25/GOBoREGoTUMBFZ*CRT.CRa, de fecha 09 de mayo del 2025, se aprobó, el
supuesto Analítico de la Sub Gerencia de Obras, para cubrir gastos de Supervisión de

Él I IOARR de emergencia "CONSTRUcc1óÑ DE AMBIENTE COMPLEI.ENTARIO Y
UEPO DE AULA DE EDUCACIÓN INICIAL; EL (LA) 068 DISTRITO DE

& ANOAS DE PUNTA PROVINCIA CONTRALMIRANTE VILLAR, DEPARTAMENTO
por ei monto de S/ 11,600000 (ONCI) MIL SEISCIENTOS COw 00/ 100

SOLES), en el clasificador 2.6.81.42 asto or la com ra de Bienes clasificador
26.81.43 gasto por la Contratación de Servicios.

Que, mediante Rescllución Gerencial Regional NO 000273-VOBO
2025/GOBoREQoTUM,BDS-QR1-CR., de fecha 01 de julio del 2025, se aprobó, eiDE

08 « Presupuesto Analítico de la Sub Gerencia de Supervisión, Liquidación y Transferencia de
LES Obras, para cubrir gastos de la Liquidación de la IOARR denominado: CCCO'NSTRUCCIÓI'T

DE COMPL,EMEN'TARIO 'Y F,QUIPO DE AULA DE EDUCACIÓN '{ÑICIAL;
(LA) 068 DISTRITO DE CANOAS DE PUNTA SAL, 'PROVINCIA

DEPARTAMENTO TUMBES", por ei importe de S/
(Signe COW 00/ 100 SOLES), para cubrir gastos

de Compra de Bienes clasificador 2.6.81.422 Gastos de Contratación de Servicios
clasificador 2.6.8 1 043 a

Que, Mediante Informe NO 229-2026/GOBsRECcTUMBES-GR1-SGSLYTO-
de fecha de recepción 07 de mayo del 2026, el Sub Gerente de Supervisión,

léi uidación y Transferencia de Obras, Ing. Fernando Renato Vargas Moran, alcanza a la

rencia Regional de Infraestructura la Conformidad de Gastos Administrativos de la

ub Gerencia de Supervisión, Liquidación y Transferencia de Obras, determinando un
costo total del Componente de Liquidación por el importe de 8/ ,15000

00/ sor.i)$), de conformidad a1 numeral 8,6.1 y 8,60 de la
NO RENORAL

PARA LA IDE CONTRA'POK'>

IA

v. La 200 Tumbes Teleta.x (072)52-44.á4
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Que, Mediante Informe NO 419-2026/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-
GRI-SGE-SG., de fecha de recepción 13 de mayo del 2026, el Sub Gerente de Estudios,
el Ing. Jose Luis Huertas Zevallos, alcanza a la Gerencia Regional de Infraestructura la

Conformidad de Gastos Administrativos de la Sub Gerencia de Estudios, determinando
un costo total del Componente de Elaboración de Expediente Técnico por el importe de
S/8,cooooo CON 00/ eoL»e), de conformidad a1 numeral 8.6.1 y 8.6.2
de la OOC-20QS/GCBiERÑO REGIONAL eruMBEê/CCR-C%U-SCSLTO-eC

"PROCEDIMIENTO PARA LA LIQUIDACIÓNDE corrrwros, CASTOS
Y TRANSFERENCIA DE OBRAe PIDCO GOBIERNO

REGIONAL

Que, Mediante Informe NO 706-2026/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-
GRI-SGO-SG., de fecha de recepción 14 de mayo del 2026, el Sub Gerente de Obras, el
Ing. Jose Olegario García Flores, alcanza a la Gerencia Regional de Infraestructura la

Conformidad de Gastos Administrativos de la Sub Gerencia de Obras, determinando un
costo total del Componente Supervisión por el importe de 3/ 105600000 (DIEZ MII',

00/100 SOLES), de conformidad a1 numeral 8.6.1 y 8.6.2 de la

Directiva No ooe-2025/QOBIERÑO REGIONAL
denominada "PROCEDIMIENTO PARA LA LIQUIDACIÓN DE corrru•ros, CASTOS
ADMINISTRATIVOS TRANSFERENCIA DE OBRAS PLIEGO GOBIERNO
RECIOÑAL TUMBES".

Que, Mediante Informe NO 094-2026/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGSLYTO-
SG-ACEJ., de fecha 14 de mayo de 2026, el CPC. Edson Junior Armanza Chinguel,
alcanza al Sub Gerente de Supervisión, Liquidación y Transferencia de Obras del
Gobierno Regional de Tumbes, el proyecto de Resolución de Liquidación Financiera de
Gastos Administrativos de los Componentes de Elaboración de Expediente Técnico,
Supervisión de Obra y Liquidación de la 'TARR DE 'EMERGENCIA; 'CONSTRUCCIÓN
AMBIENTE COMPLEMENTARIO Y EQUIPO (DE AULA DE EDUCACIÓN INICIAL;
(LA) DISTRITO DE CANOAS DE PUNTA SAL,

CONTRALMIRANTE 'VILLAR, DEPARTAMBN'.TO 'TüMB.Es», de acuerdo siguiente
desagregado:

SUB GERENCIA DE ESTUDIOS

SUB GERENCIA DE OBRAS

COMPONENTE ELABORACIÓN DE EXPEDIENTES
TÉCNICOS

COMPONENTE SUPERVISIÓN

SUB GERENCIA DE SUPERVISIÓN, LIQUIDACIÓN Y
COMPONENTE LIQUIDACIÓNTRANSFERENCIA DE OBRAS

.tOtÂL Arso

Que} Mediante Informe

8,000-00

10/500,00

6,115.00

24

de recha 15 d.e mayo del 2026, el Sub Gerente de Supervisión, Liquidación y

"200



tEGALES

de

000102
25 2026

Transferencia de Obras Ing. Fernando Renatc Vargas Moran, alcanza a la Gerencia
Regional de Infraestructura, el proyecto de resolución de Liquidación Financiera de
Gastos Administrativos de los Componentes de Elaboración de Expediente Técnico,
Supervisión de Obra y Liquidación de la

Y Aura
(LA) ose CANOAS DE

VELLAR5 DEPARTAMENTO por un costo total de e!
2461300C 00/100 eoL}X),
desagregado de la siguiente manera: Costo or Edlaboración CL eci.iente Técnico or
el importe de SI.3pccoooo (OCHO 00/ GOLES); por Supervisión de

00/ 100 SOLES) y
costo por Li uidación de Obra or el im orte de 6 113000 MIL CIENTO

CON 00/100 Liquidación de
rejeri.d.oe gastos, cuentan con informe de coptfopmidczd' de Zas áreas técnicas que
han. pcuf:iciptzdo en Ecz ejecución de cada component;ea

Que, estando a 10 actuado y contando con la visación de la Sub Gerencia
de Supervisión, Liquidación y Transferencia de Obras, La Sub Gerencia de Obras, Sub
Gerencia de Estudios, Áreade Asuntos Legales de la Gerencia Regional de Infraestructura
y la Gerencia Regional de Infraestructura, Y la Oficina de Secretaria General Regional del
Gobierno Regional Tumbes y en uso de las facultades otorgadas por la Resolución
Ejecutiva Regional N0408-2025/GOBREG.TUMBES-GR,de fecha 04 de julio de 2025,
que modifica el anexo NO 01, de la Resolución Ejecutiva Regional NO 406-
2025/GOB.REG.TUMBES, de fecha 03 de julio de 2025; la misma que delegó a la

Gerencia Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Tumbes, la facultad de
Aprobación de Transferencia de Obras;

eE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMER00 - APRO.BAR, LA LIQUIDACIÓN FINANCIERA DE CASTOS
ADMINISTRATIVOS DE, LOS coMP0NENsr,'1gs DE ELABORACION 'DI}
TÉCNICO, SUPERVISÍÓN OBRA LIQUIDACIÓN DE LA
"CONSTRUCCIÓN EQUIPO AULA
IADUCACIÓÑ INICIAL; (LA) 058 ,DETRITO SAL,

por un costo total
scendente a la suma de S/ 24}5i5eoo (VFÃNtNCUATRO ML
OÑ 00/ 10C y, por los fun.damentos expuestos en la presente resolución.

iRTfiCüLO SEOTJÑ'DOa — .'KN,'D.ICA'R, que el costo por elaboración de Expediente Técnico
de la: nARR DE 'CCON$7iRUCCóN
EQUIPO DE AULA IQüC1AL; (I,A) 053 CANOAS
DE SAL, 'PROS,ANCltA VILLAR* DEPARTAMENTO
asciende a1 importe de. 3/3,000000 (OCHO CON 00/

ARTtCULO TERCEROa que ei costo por Supervisión de la: DE
'Y XQUIPO

A v La (\dasina N, 0 200 — T Itrnbes Telefax
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CONTRALMIRANTE asciende a1 importe
de C/ ).osooaco COÑ 00/ 100

ARTÍCULO CUARTO. - que el costo por Liquidación de la: I,OARR DI)

EMERQFJNCÍA; CCMPLENEI)NTARIO Y
DE i)DUCACIÓiü DISTIUTO DE PUNTA
PROVINCIA CONTRALMIRANTE VILLAR, DEPARTAMF,ÑTO TUMBES", asciende a1
importe de e/ 6, 1,3000 cnwro QUINCE CON 00/ 100

ARTÍCULO QUINEIYOO a1 responsable de la Unidad Ejecutora de Inversiones
de la Gerencia Regional de Infraestructura, registrar la presente resolución en el
aplicativo Banco de Inversiones Del Sistema Nacional de Programación Multianual y
Gestión de Inversiones.

ARTÍCULO SEXTO. DISPONER, que la Oficinade Contabilidad, procedan con el registro
contable de incluir ei importe de S/ 249615000 ('VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS
QUTNCE 00/ 100 SOLES), como palte del costo de la IOARR DE
"CONSTRUCCIÓN DE AMBIENTE COMPLEMF,ÑTARIO Y EQUIPO DE AULA DE
EDUCACIÓN INICIAL; EL (LA) I.E. 068 DISTRITO DE CANOAS DE PUNTA

& preovnvc1A CONTRALMIRANTEVILLAR, DEPARTAMENTOTUMBES".

ARTÍCULO - CONSECUENTEME'ÑT'E, los Procedimientos y Actos
Administrativos que se originen en la fase de ejecución es de exclusiva responsabilidad

V9B0 de la Unidad Ejecutora; conforrne 10 establecido en la Resolución Ejecutiva Regional
N0408-2025/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 04 dejulio. de 2025; que modifica el anexo
NO 01, de la Resolución Ejecutiva Regional NO 406-2025/ GOB.REG.TUMBES, de fecha 03
de julio de 2025; la misma que delegó a la Gerencia Regional de Infraestructura del
Gobierno Regional de Tumbes, la facultad de Aprobación de Liquidaciones Técnicas
Financieras de Obras, así como por la Resolución Gerencial General Regional NO 00313-
2025/ GOB. REG. TUMBES-GR-GGR, del 29 de agosto del 2025, que aprueba la Directiva
NO 003-2025/GOB,REGeTUMBES-GGR-GR1-SGSLTO-SG, sobre Procedimientos para la

Liquidación de Contratos, Gastos Administrativos y Transferencia de Obras en el Pliego
Gobierno Regional Tumbes.

RINcuoo OCTAVO. rwr1F1cAR, la presente resolución a la Secretaria General
egional, Gerencia Regional de Infraestructura, Sub Gerencia de Obras, Sub Gerencia de
Supervisión, Liquidación y Transferencia de Obras; Sub Gerencia, de Estudios Áreade
Asuntos Legales de la Gerencia Regional de Infraestructura , Oficina de Contabilidad,
Oficina de Tesorería y Oficina Regional de Administración del Gobierno Regional de
Tumbes; y, a las oficinas competentes de la Sede Central del Gobierno Regional Tumbes,

4 ara los fines pertinentes.43
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